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dad que los pequeños mine-
ros deberían aprovechar. “Se 
les quiere organizar, con capa-
citación y asistencia técnica; 
les están ofreciendo una serie 
de ventajas. (El decreto de ur-
gencia) es perfectible bajo el 
consenso y el diálogo, pero no 
se puede ver como una amena-
za”, manifiesta.

En el 2008, Bobadilla pu-
blicó, en coautoría con David 
Tarazona, el libro Nosotros ha-
cemos los pueblos… El empodera-
miento en la minería artesanal. 
Los casos de algunas localidades 
de Arequipa, y Puno. “Lo que es-
tudié fue la experiencia de un 
grupo de mineros que deci-
dieron asociarse, organizarse 
y formalizarse bajo su propio 
interés; el proceso de transfor-
mación de una minería mar-
ginal, perseguida, ilegal, a 
una formal, reconocida y que 
paga impuestos”, explica.

Para César Bedoya, profe-
sor de la Diplomatura en Ges-
tión de la Responsabilidad So-
cial Empresarial del Instituto 
para la Calidad y del Departa-
mento de Comunicaciones de 
la Católica, en esta actividad 
“se utiliza a pobladores hu-
mildes que son carne de ca-
ñón, pues trabajan expuestos 
a tóxicos como el mercurio, 
meten pico y pala entre 12 y 
16 horas diarias y les pagan 
entre 45 y 50 soles jornal. Para 
el caso de óxido de oro, tiene 
que movilizar hasta dos tone-
ladas de tierra para sacar dos 
gramos de oro”. 

Bedoya considera que los 
pasos que ahora se deberán 
seguir para la formalización 

La “minería salvaje” y el Estado

Hace pocos días, Alan 
García utilizó el califi-
cativo de “salvaje” para 

la actividad minera ilegal en 
Madre de Dios. Considerando 
que dicha actividad implica 
condiciones laborales de ex-
plotación, trata de personas, 
prostitución, evasión tribu-
taria y severísimos impactos 
ambientales, la calificación 
del Presidente, en principio, 
no parece descabellada. Pre-
ocupa, sin embargo, el hecho 
de que de sus declaraciones 
sea posible derivar una cier-
ta demonización de los mi-
neros que puede propiciar la 
ilusión de que la problemáti-
ca de la minería informal en 
Madre de Dios es producto 
únicamente de la falta de con-
ciencia social y ambiental de 
quienes extraen oro en esas 
zonas. El asunto es, en reali-

dad, bastante más complejo.
En primer lugar, muchos 

de los mineros que trabajan en 
Madre de Dios provienen de re-
giones aledañas, varias de las 
cuales comprenden distritos 
con altos índices de pobreza 
extrema y en las que las que, a 
pesar de la descentralización, 
la forma del Estado, cuando 
existente, es precaria. La falta 
de oportunidades de desarro-
llo los impele a buscarlas allí 
donde estas se encuentren dis-
ponibles. En segundo lugar, si 
reciben noticia de que hay oro 
en el departamento de al lado, 
aunque implique el sacrificio 
de migrar y de vivir en condi-
ciones duras, ¿no es acaso una 
oportunidad? Además, ¿no se 
vanagloria el Gobierno de los 
grandes ingresos de la mine-
ría? ¿Hay afectación social y 
ambiental? Sí, pero si se apre-

cia que las grandes empresas 
salen impunes de las deman-
das por contaminación am-
biental (Doe Run) o por emba-
tes contra los derechos huma-
nos (Majaz), no resulta descabe-
llado preguntarse si acaso ha-
bría de preocuparse el Gobier-
no por el trabajo que hace un 
ciudadano pobre en zonas re-
motas de la selva.

Sin que sean exhaustivos, 
estos dos puntos ilustran que 
la problemática de la minería 
ilegal es más profunda de lo 
que se puede pensar a partir de 
las declaraciones del Presiden-
te. Por supuesto, no queremos 
decir aquí que los mineros no 
tengan responsabilidad –nada 
justifica la ruptura de la ley. Lo 
que intentamos señalar es que 
no son ellos los únicos deudo-
res para con el Estado de dere-
cho. Es también responsable el 

propio Estado por haber histó-
ricamente desatendido las con-
diciones sociales, políticas y 
económicas que hicieron que 
el desorden de esa actividad se 
desencadene: políticas redis-
tributivas con poca capacidad 
y consistencia, la promoción a 
toda costa de la gran minería 
por parte del sector Energía y 
Minas, y la excesiva permisivi-
dad con las afectaciones socia-
les y ambientales contribuyen 
a fijar en el imaginario social 
una concepción del Estado co-
mo una instancia débil.

En ese marco, merece espe-
cial aplauso la iniciativa del 
Gobierno –liderada por el mi-
nistro Brack– para enfrentar 
los impactos sociales, económi-
cos y ambientales de la mine-
ría ilegal en Madre de Dios. Es-
peramos que esta medida mar-
que un giro respecto del deve-

nir arriba descrito, y que forje 
en el Gobierno un espíritu de 
mayor respeto al interés ciu-
dadano y al medio ambiente. 
Y esperamos, asimismo, que 
la revisión que está en curso 
del decreto de urgencia que 
generó el paro minero no im-
plique tomar marcha atrás, 
sino que signifique la imple-
mentación de medidas sóli-
das, que trasciendan el carác-
ter temporal y generen efec-
tos permanentes para una 
ejecución continua del Esta-
do de derecho con el objeto de 
mejorar las condiciones de vi-
da de los ciudadanos del país.
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de los mineros son: ejecutar 
un censo de todos los involu-
crados, elaborar un mapeo del 
circuito de la actividad, reali-
zar un ordenamiento territo-
rial y, finalmente, brindar ca-
pacitación y asistencia técnica 
para que los mineros cuenten 
con las condiciones para pro-
ducir oro “limpio”. ¿La forma-
lización es posible?, le pregun-
tamos. “Absolutamente”, res-
ponde. Aclara, eso sí, que la in-
formalidad es solo una arista 
de este complejo problema. 

COMISIÓN. Tras el saldo trá-
gico en Chala, el presidente 
Alan García aclaró que la me-
dida de su gobierno “no pre-
tende quitarle a nadie su pues-
to de trabajo, solo quiere esta-
blecer el orden, así como pau-
tas de cuidado medioambien-
tal para los que realizan esta 
actividad”. Durante su discur-
so García calificó de “salvaje” 
a la minería informal de Ma-
dre de Dios y reiteró que no 
derogará el decreto (ver recua-
dro), lo que no ayudó a poner 
paños fríos a la situación. La 
protesta continuó y el miérco-
les, el presidente del Consejo 
de Ministros, Javier Velásquez 
Quesquén, tras una reunión 
con los dirigentes mineros, 
informó que el paro había lle-
gado a su fin. Esto fue posible 
porque prometió la creación 
de una comisión técnica mul-
tisectorial que revisará los al-
cances del Decreto de Urgen-
cia 012 y otra que se encargará 
de la formalización de la mi-
nería artesanal. Cuestión de 
esperar. !
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CUANDO LA FORMA Y EL FONDO SE CONFUNDEN

Sabías que...

"#Los congresistas del Par-
tido Nacionalista buscan 
interpelar al presidente 
del Consejo de Ministros, 
Javier Velásquez Quesquén, 
y al titular del Interior, Oc-
tavio Salazar, por la muer-
te de seis personas y 25 
heridos durante el enfren-
tamiento entre policías y 
mineros informales.
"#Las bancadas de la opo-
sición evalúan respaldar la 
moción de los nacionalistas.
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PERU NOW. Cerca de 200 vehículos de carga y de pasajeros estuvieron varados en la zona, y más de tres mil 

viajeros se vieron afectados por el bloqueo de la carretera.

RESPONSABLES. Seis personas murieron cuando la Policía intentó 

desbloquear la carretera tomada por los manifestantes en Chala.


